
COMITÉ DIRECTIVO ESTATAL 

PUEBLA 
illottof tlereer 

Puebla, Puebla a 17 de enero de 2019 
OFICIO NO. CDE-PAN-PUE/TESORERÍA/02/2019 

C. CARLOS ALBERTO MORALES DOMÍNGUEZ 
ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA UNIDAD TÉCNICA 
DE FISCALIZACIÓN DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
PRESENTE: 

Por medio del presente le envío un cordial saludo y al mismo tiempo hago de su 
conocimiento que, de conformidad con el Artículo 170, Numeral 1, del Reglamento de 
Fiscalización, me permito dar puntual cumplimiento a lo preceptuado por la normatividad 
invocada por lo que le presento lo siguiente: 

1. Plan Anual de Trabajo de Actividades Específicas y de Formación y Capacitación, 
Promoción y Desarrollo Político, que realizará la Secretaría de Estudios, Formación e 
Identidad del Comité Directivo Estatal del Partido Acción Nacional en Puebla. 

2. Plan Anual de Trabajo de Actividades Específicas y de Formación y Capacitación, 
Rubro de Tareas Editoriales, que realizará la Secretaría de Estudios, Formación e 
Identidad del Comité Directivo Estatal del Partido Acción Nacional en Puebla. 

3. Plan Anual de Trabajo de Actividades Específicas y de Capacitación y Formación para 
el Liderazgo Político de la Mujer, que realizará la Secretaría de Promoción Política de las 
Mujeres del Comité Directivo Estatal del Partido Acción Nacional en Puebla. 

Por lo anteriormente expuesto a la Unidad Técnica de Fiscalización de los recursos de 
los Partidos Políticos, agradezco la atención que se sirva dar al presente y quedo a sus 
apreciables órdenes. INSTITtlf0 NACIONAL ELECTORAL 
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2019-2 / Formación del Liderazgo Humanista 

ACTA CONSTITUTIVA DE PROYECTO 
Partido Acción Nacional 

Ejercicio: 	2019 

1. Partido Político: 

Partido Acción Nacional 

2. Nombre del PAT 

A) Actividades Específicas (Al) 

3. Nombre del proyecto 

Número: 	2019-2 / Formación del Liderazgo Humanista 

Sub-Rubro: Al. Educación y capacitación política 

Subciasificación: 

4. Objetivos, metas e Indicadores del Proyecto 

Objetivos: 	Capacitar a Militantes y Simpatizantes del Partido Acción Nacional, así como ciudadanos del 
Estado de Puebla sobre temas de relevancia política y personal. 

Metas: 	Dar a conocer a 1400 Militantes y Simpatizantes del Partido Acción Nacional, así como 
ciudadanos del Estado de Puebla sobre temas de relevancia política y personal. 

Indicadores: Militantes y/o Simpatizantes con Respecto a la Población  

Militantes yjo Simpatizantes capacitados y actualizados con respecto a la población 

objetivo. 
MSCA--.(MSCA/P0)*100 

Donde: 

Variable 	 Descripción 	 Valor 

MSCA 	 Militantes y/o Simpatizantes Capacitados 	 Numerico 

PO • 	 Población Objetivo 	 Numerico 

5. Periodo de realización del proyecto 

Inicio: 	09-feb.-19 	 Fin: 	07-dic.-19 

6. Alcance y Beneficios del Proyecto 

Cobertura Geográfica: Estado de Puebla 

Cobertura del ámbito nacional o estatal: 
	 Cobertura del ámbito distrital: 

PUEBLA 
	 PUEBLA 16) PUEBLA 

Beneficios y/o 1400 Militantes y/o Simpatizantes y/o Público en General 
población beneficiada: 

Total de 
Beneficiarios: 

7. Presupuesto Programado 



2019-2 / Formación del Liderazgo Humanista 

ACTA CONSTITUTIVA DE PROYECTO 
Partido Acción Nacional 

Ejercicio: 	2019 

Capítulo 

Concepto 

Partida 

A) Actividades Específicas (Al) 

Al. Educación y capacitación política 

Entregable / Proveedor Cantidad Precio Unitario Total 

1101 Papelería en General 1 $537.00 $537.00 

1101 Ponente 20 $10,000.00 $200,000.00 

1101 Papelería para el Participante 1400 $131.00 $183,400.00 

1101 Renta de Salón 20 $15,000.00 $300,000.00 

1101 Constancias de Capacitación 1400 $11.00 $15,400.00 

1101 Alimentos 1400 $200.00 $280,000.00 

1101 Imagen 20 $10,000.00 $200,000.00 

Subtotal: 	 $1,179,337.00 

Total: 
	

$1,179,337.00 

8. Cronograma de Ejecución del Proyecto 

Actividad 

Taller de Recursos Pedagogicos 

Taller de Oratoria (Sesión 1) 

Taller de Oratoria (Sesión 2) 

Taller de Oratoria (Sesión 3) 

Taller de Oratoria (Sesión 4) 

Taller de Oratoria (Sesión 5) 

Taller de Oratoria (Sesión 6) 

Taller de Oratoria (Sesión 7) 

Taller de Oratoria (Sesión 8) 

Taller de Oratoria (Sesión 9) 

Taller de Oratoria (Sesión 10) 

Taller de Oratoria (Sesión 11) 

Conferencia "La Era de la Posverdad" 

Taller de Redacción 

Conferencia "Ética en la Función Pública" 

Taller de Cabildeo y Negociación Política (Región 1) 

Taller de Cabildeo y Negociación Política (Región 2) 

Taller de Cabildeo y Negociación Política (Región 3) 

Taller de Cabildeo y Negociación Política (Región 4) 

Taller de Cabildeo y Negociación Política (Región 5) 

9. Responsables del proyecto 

Inicio Fin 

09/02/2019 09/02/2019 

23/02/2019 23/02/2019 

09/03/2019 09/02/2019 

23/03/2019 23/03/2019 

13/04/2019 13/04/2019 

27/04/2019 27/04/2019 

18/05/2019 18/05/2019 

08/06/2019 08/06/2019 

15/06/2019 15/06/2019 

20/07/2019 20/07/2019 

03/08/2019 03/08/2019 

17/08/2019 17/08/2019 

30/03/2019 30/03/2019 

09/08/2019 10/08/2019 

24/08/2019 24/08/2019 

31/08/2019 31/08/2019 

28/09/2019 28/09/2019 

26/10/2019 26/10/2019 

23/11/2019 23/11/2019 

07/12/2019 07/12/2019 



Nombre Cargo 

Jorge Javier Zambrano Morales Responsable de Finanzas 

Firma 

2019-2 / Formación del Liderazgo Humanista 

ACTA CONSTITUTIVA DE PROYECTO 
Partido Acción Nacional 

Ejercicio: 2019 

Responsable de Organización y Ejecución 

1 	José Elesban Ramírez Díaz 

Responsable de Control y Seguimiento 

1 Jorge Javier Zambrano Morales 

10. Justificación 

Descripción: 

11. Resultados específicos o entregables 

Partida 

1101 	Papelería en General 

1101 	Ponente 

1101 	Papelería para el Participante 

1101 	Renta de Salón 

1101 	Constancias de Capacitación 

1101 	Alimentos 

1101 	Imagen 

12. El resultado se relaciona con otros proyectos 

Descripción: 

13. Observaciones 

Descripción: 

Secretario de Estudios, 	

Formación e Identidad 

Responsable de Finanzas 	

Entregable / Proveedor 

14. Nombre y firmas de los responsables de organización, ejecución, control y seguimiento del proyecto 

Nombre Cargo Firma 

José Elesban Ramírez Díaz Secretario de Estudios, 

Formación e Identidad  

Fecha de Actualización:17/01/2019 07:14:27 p. m. 	 Página 3 de 3 
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Instituto Nacional Electoral 	 PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO 

Partido Acción Nacional 

PROGRAMA DE GASTO PARA EL DESARROLLO DE ACTIVIDADES ESPECÍFICAS, EN CUMPLIMIENTO DEL ARTÍCULO 163, PÁRRAFO PRIMERO 
DEL REGLAMENTO DE FISCALIZACIÓN. 

Ejercicio: 2019 

El programa de gasto, incluye actas constitutivas con base en la siguiente cartera de proyectos: 

A) Actividades Específicas 

Al. Educación y capacitación política 

Proyecto Inicio Fin Importe Código 
Formación del Liderazgo Humanista 09/02/2019 07/12/2019 $1,179,337.00 2019-2 

Total 
	

$1,179,337.00 

ELABORACIÓN 

-- 71--4‘72270 

FIRMAS 

brt AC1_ N 

, 
José Elesban Ramírez Díaz 	 Jorge Jav r Za brano Morales 

Secretario de Estudios, Formación e Identidad 
	

Tesorero 

Fecha de Actualización: 17/01/2019 07:03:04 p. m. 	 Página 1 de 1 	 PACSER-P 



2019-2 / Tareas Editoriales 

ACTA CONSTITUTIVA DE PROYECTO 
Partido Acción Nacional 

Ejercicio: 	2019 

1. Partido Político: 

Partido Acción Nacional 

2. Nombre del PAT 

A) Actividades Específicas (A3) 

3. Nombre del proyecto 

Número: 	2019-2 / Tareas Editoriales 

Sub-Rubro: A3. Tareas editoriales 

Subclasificación: 

4. Objetivos, metas e Indicadores del Proyecto 

Objetivos: 	Proveer a la ciudadanía de información útil, para promover su participación mediante la 
divulgación de la cultura democrática en México. Gracias a la publicación sistemática es 
posible brindar herramientas para que las y los ciudadanos conozcan mejor el sistema 
democrático y las temáticas político electorales. 	Así mismo, en la medida en la que los 
partidos políticos hacen boletines, cumplen con lo dispuesto en la Ley General de Partidos 
Políticos y con el Reglamento de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral. 

Metas: 	Establecer un método de divulgación mediante la publicación de boletines periódicos, que 
permitan cumplir con la tarea de divulgar y poner a disposición de la ciudadanía materiales 
informativos sobre la cultura democrática en México. 

Indicadores: Militantes y/o Simpatizantes con Respecto a la Población Objetivo 

Militantes, Simpatizantes y Público en General que tuvo acceso a la página de Tareas 
Editoriales del Partido Acción Nacional en Puebla. 
VMSPG=(VMSPG/P0)*100 

Donde: 

Variable 	Descripción 	 Valor 

PO 	 Población Objetivo 	 Númerico 

VMSPG 	 Visitas de los Militantes, Simpatizantes y Público 	Númerico 

5. Periodo de realización del proyecto 

6. Alcance y Beneficios del Proyecto 

Cobertura Geográfica: Estado de Puebla 

Cobertura del ámbito nacional o estatal: 	 Cobertura del ámbito distrital: 
PUEBLA 	 PUEBLA (1) HUAUCHINANGO 

PUEBLA 	
PUEBLA (2) ZACATLAN 
PUEBLA (3) TEZIUTLAN 

PUEBLA (4) ZACAPOAXACATLA 
PUEBLA (5) SAN MARTIN TEXMELUCAN 

PUEBLA (6) PUEBLA 
PUEBLA (7) TEPEACA 

PUEBLA (8) CHALCHICOMULA DE SESMA 
ni irnt A /n1 nr 	n 



2019-2 / Tareas Editoriales 

ACTA CONSTITUTIVA DE PROYECTO 

Partido Acción Nacional 

Ejercicio: 	2019 

PUEBLA (10) SAN PEDRO CHOLULA 

PUEBLA (11) PUEBLA 

PUEBLA (12) PUEBLA 

PUEBLA (13) ATLIXCO 

PUEBLA (14) IZUCAR DE MATAMOROS 

PUEBLA (15) TEHUACAN 

PUEBLA (16) AJALISCOPAN 

Beneficios y/o 1. Ofrecer una herramienta informativa que de manera sistemática dé información en un 

población beneficiada: lenguaje claro y sencillo para propiciar el interés de la ciudadanía en los asuntos públicos y 

con una rápida localización en nuestra página de internet 

http://www.panpuebla.org 	 2. Incentivar la 

participación activa de las y los ciudadanos en la toma de decisiones 

públicas. 	 3. Brindar 

Información que redunde en la construcción de una cultura democrática 

sólida 	 4. Fortalecer competencias cívicas entre 

la ciudadanía e incrementar su capacidad crítica. 

Total de 5000 
Beneficiarios: 

7. Presupuesto Programado 

Capítulo 

Concepto 

Partida 	 Entregable / Proveedor 	 Cantidad 

1303 	Página de Internet "Tareas Editoriales" 	 1 

Precio Unitario 
	 Total 

$2,668.00 
	

$2,668.00 

Subtotal: 	 $2,668.00 

Total: 
	

$2,668.00 

8. Cronograma de Ejecución del Proyecto 

Actividad Inicio Fin 

Tareas Editoriales de Divulgación (ler Trimestre) 31/03/2019 31/03/2019 

Tareas Editoriales de Divulgación (2ndo Trimestre) 30/06/2019 30/06/2019 

Tareas Editoriales de Divulgación (3er Trimestre) 30/09/2019 30/09/2019 

Tareas Editoriales de Divulgación (4to Trimestre) 31/12/2019 31/12/2019 

Tareas Editoriales de Divulgación (ler Semestre) 30/06/2019 30/06/2019 

Tareas Editoriales de Divulgación (2er Semestre) 31/12/2019 31/12/2019 

9. Responsables del proyecto 

Responsable de Organización y Ejecución 

Id 	 Nombre 	 Cargo 	 Correo Electronico 

1 	José Elesban Ramírez Díaz 	 Secretario de Estudios, 	



Nombre 	 Cargo 

Jorge Javier Zambrano Morales 
	 Tesorero 

Fecha de Actualización:17/01/2019 07:07:08 p. m. 	 Página 3 de 3 

Firma 

PACSER-P 

2019-2 j Tareas Editoriales 

ACTA CONSTITUTIVA DE PROYECTO 
Partido Acción Nacional 

Ejercicio: 	2019 

Responsable de Control y Seguimiento 

Id 	 Nombre 	 Cargo 	 Correo Electronic° 

1 	Jorge Javier Zambrano Morales 	 Tesorero 	

10. Justificación 

Descripción: 	Con fundamento en la Legislación local y la Ley General de Partidos Políticos, cada partido 
político deberá realizar publicaciones de manera obligatoria. Para ello, pueden hacer uso 
tanto de su prespuesto ordinario como de su presupuesto etiquetado para las actividades 
específicas. Es así que, para cumplir con sus actividades en tareas editoriales, los partidos 
políticos pueden incluir la edición y producción de impresos, videograbaciones, medios 
electrónicos, ópticos y magnéticos. Los partidos políticos deben producir contenidos 
apartidístas dirigidos a la sociedad en general para abonar en la construcción de la cultura 
democrática en México. 

11. Resultados específicos o entregables 

Partida 

1303 	Página de Internet "Tareas Editoriales" 

12. El resultado se relaciona con otros proyectos 

Descripción: 

13. Observaciones 

Descripción: 

Entregable / Proveedor 

14. Nombre y firmas de los responsables de organización, ejecución, control y seguimiento del proyecto 

Nombre Cargo Firma 

José Elesban Ramírez Díaz Secretario de Estudios, 
Formación e Identidad -===7-11145111.----- 



-SINE 
Instituto Nacional Electoral 	 PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO 

Partido Acción Nacional 

PROGRAMA DE GASTO PARA EL DESARROLLO DE ACTIVIDADES ESPECÍFICAS, EN CUMPLIMIENTO DEL ARTÍCULO 163, PÁRRAFO PRIMERO 
DEL REGLAMENTO DE FISCALIZACIÓN. 

Ejercicio: 2019 

El programa de gasto, incluye actas constitutivas con base en la siguiente cartera de proyectos: 

A) Actividades Específicas 

A3. Tareas editoriales 

Proyecto Inicio Fin Importe Código 
Tareas Editoriales $2,668.00 2019-2 

Total 
	

$2,668.00 

FIRMAS 

ELABORACIÓN 

José Elesban Ramírez Díaz 

Secretario de Estudios, Formación e Identidad 

Ali\ .ACIÓN liFf 

1  \I 

Jorge Javilrir Za brano Morales 

Tesorero 

Fecha de Actualización: 17/01/2019 07:30:35 p. m. Página 1 de 1 	 PACSER-P 
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